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 SERMETAL SÁNCHEZ, S. L.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Socios

Se convoca a Junta General Ordinaria de socios que se 
celebrará el día 20 de junio de 2005 en el domicilio sito 
en plaza Albert Einstein, número 12- 1.º B, edificio Elvi-
ra II, de la localidad de Granada, a las diecinueve horas 
en primera convocatoria, y el mismo día a las veinte ho-
ras en segunda convocatoria en el mismo domicilio, si a 
ello hubiera lugar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social 
del ejercicio 2004.

Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-
les (Balance, Cuentas de Pérdidas o Ganancias y Memo-
ria), correspondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con los Estatutos Sociales, se halla-
rán a disposición de los socios en el domicilio social de la 
entidad los documentos antes citados.

Granada, 16 de mayo de 2005.–La Administradora 
Única, María José Sánchez Sánchez.–23.859. 

 SERVARÁN, S. A.
El Consejo de Administración de la Sociedad ha acor-

dado convocar Junta general ordinaria, y en lo menester 
extraordinaria, de accionistas que se celebrará en el do-
micilio social, Avda. Diagonal, 477, planta 10 de Barce-
lona, el día 15 de junio de 2005, a las doce horas, en pri-
mera convocatoria, o, en su caso, el siguiente día 16 de 
junio de 2005, a la misma hora, en segunda convocatoria, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance Abreviado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Me-
moria, formalizados por el Consejo de Administración, 
correspondientes al Ejercicio cerrado en 31 de Diciembre 
de 2004, el Anexo sobre acciones propias y los datos 
Generales de Identificación.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión social.
Cuarto.–Ratificación y aceptación de la adquisición 

de acciones propias efectuada por el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.–Reducción del capital social mediante la 
amortización de todas las acciones en autocartera. Modi-
ficación del artículo 7 de los Estatutos Sociales para 
adaptarlo al acuerdo de disminución adoptado.

Sexto.–Conversión de las acciones al portador emiti-
das por la Sociedad en acciones nominativas, de igual 
valor nominal y con igual numeración, regulando las li-
mitaciones a su libre transmisibilidad de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo de Administración.

Séptimo.–Canje de las antiguas acciones al portador 
por las nuevas, ya de naturaleza nominativa, a los señores 
accionistas.

Octavo.–Adaptación de los Estatutos Sociales a los 
acuerdos adoptados, modificando los artículos 7, 8, 10, 
11, 12 y 22 y aprobando, en su caso, el nuevo texto de los 
mismos, propuesto por la Administración de la Sociedad.

Noveno.–Delegación para el cumplimiento de los trá-
mites legales y, en especial, para el otorgamiento de las 
correspondientes escrituras formalizando los precedentes 
acuerdos.

Décimo.–Ruegos y Preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a los ac-
cionistas de obtener, a partir de la publicación de la pre-
sente convocatoria, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos sometidos a la aprobación de la Junta, relati-
vos a las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias y Memoria), así como el derecho que corres-
ponde a los accionistas según el artículo 144.1.c) de la 
Ley de Sociedades Anónimas, de examinar en el domici-
lio social el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma y de pedir la en-

trega o el envío gratuito de dichos documentos. No se ha 
practicado, por no ser preceptiva, Auditoría de Cuentas.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Beatriz Oto Viñas.–24.236. 

 SERVICIOS DE EXCAVACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de Reducción de Capital y Modificación
de Estatutos

Mediante acuerdo adoptado por unanimidad, la Junta 
General Extraordinaria y Universal de fecha 21 de marzo 
de 2005, de la mercantil Servicios de Excavaciones, 
Sociedad Anónima, C.I.F. A-46225561, aprobó la Re-
ducción de su Capital Social en 24.641,00 €, como con-
secuencia de la devolución al socio Excavaciones Mine-
ras y Obras, Sociedad Anónima Unipersonal, C.I.F. 
A-96007794, de sus aportaciones al capital social, es 
decir 24.641,00 €, quedando amortizadas las accio-
nes 500 a 600, 8.601 a 10.600 y 6.601 al 8.600 de que era 
titular aquella sociedad, que pierde su condición de 
socio.

Como consecuencia, se acordó también, por unanimi-
dad, la modificación del artículo 5 de los Estatutos so-
ciales, cuya nueva redacción será la siguiente: «Artícu-
lo 5. Capital.–El capital social se fija en setenta y 
cinco mil ciento veinticinco euros, y estará representado 
por doce mil quinientas acciones de 6,01 € –seis euros y 
un céntimo– cada una de ellas.»

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Informe del Consejo de Administración de fecha 21 de 
marzo, incorporado al Acta de la Junta, justificativo de 
la modificación estatutaria. Durante el plazo de un mes 
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de Re-
ducción de capital los acreedores podrán oponerse a la 
Reducción de capital en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 17 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración de Servicios de Excavaciones, 
Sociedad Anónima, D. Vicente Cotino Escrivá.–25.602. 

 SERVICIOS Y ATENCIONES
A CENTROS RESIDENCIALES, S. L.

(Sociedad absorbente)

GERONTOLOGÍA Y SALUD, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Por acuerdo de la junta general universal de «Servi-

cios y Atenciones a Centros Residenciales, Sociedad Li-
mitada» y decisión de la socia única de «Gerontología y 
Salud, Sociedad Limitada» se aprobó, el 28 de abril 
de 2005, la fusión de ambas compañías mediante la ab-
sorción de la segunda por la primera quien, sin necesidad 
de aumentar su capital, adquiere en bloque por sucesión 
universal todos los derechos y obligaciones de aquella 
que procede a su extinción. A efectos contables las ope-
raciones de la absorbida se consideran realizadas por la 
absorbente desde 1 de enero de 2005.

Socios y acreedores tienen derecho a obtener el texto 
integro de los acuerdos y balances de fusión. Conforme 
al artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas los 
acreedores pueden oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes contado desde la publicación del ultimo anuncio del 
acuerdo.

Cádiz, 5 de mayo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración de Servicios y Atenciones a Centros 
Residenciales, S. L., y Administrador único de Geronto-
logía y Salud, S. L., José Andréu Muñoz.–22.981.

y 3.ª 23-5-2005 

 SERVICIOS ÍNDICE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los Señores Accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria que ha de celebrarse en el 
Paseo de la Castellana, n.º 216, de Madrid, el próximo 
día 15 de junio de 2005, a las once horas, en primera 
convocatoria, y, si no hubiese quórum suficiente, el día 
siguiente, 16 de junio, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, a fin de tratar y acordar 
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, de las Cuentas Anua-
les, del Informe de Gestión y de la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado, correspondientes al Ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Administrador Único.

Tercero.–Renovación del cargo de Administrador 
Único.

Cuarto.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Las Cuentas Anuales del ejercicio 2004, se encuentran 
a disposición de los Señores Accionistas en el domicilio 
social, donde podrán ser examinados; no obstante, si al-
guno deseara que le fueran enviados a su domicilio, po-
drá solicitarlo así y los recibirá acto seguido, de forma 
totalmente gratuita.

Es de prever que la Junta General se celebre en segun-
da convocatoria.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Administrador Úni-
co, Realia Business Sociedad Anónima, representada por 
don Pedro Javier Rodera Zazo.–25.726. 

 SIDI VALENCIA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Corrección de errores

En el anuncio de convocatoria de Junta de «Sidi Va-
lencia, S.A.» publicado en el BORME n.º 93, de 18 de 
mayo, donde dice: once horas, debe decir: nueve horas.

Alfaz del Pí, 18 de mayo de 2005.–El Consejero Dele-
gado, Manfred Stier.–25.716. 

 SIGLO XXI DE ESPAÑA
EDITORES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, a las 13:00 horas 
del día 9 de junio de 2005 en primera convocatoria, o a 
las 13:00 horas del día 10 de junio de 2005, en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria si ello procediese, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y de la Propuesta de Aplicación del 
Resultado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Información a los señores accionistas sobre 
ejecución del acuerdo de aumento del capital social.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta.

Se informa a los señores accionistas que tienen a su 
disposición en el domicilio social los documentos conta-
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bles que serán presentados a la Junta, pudiendo solicitar 
su entrega o envío inmediato y gratuito.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pablo García Arenal Rodrí-
guez.–25.566. 

 SINGLE HOME PUNTA GALEA, S. L.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas, 

que se celebrará en el domicilio social, el día 29 de ju-
nio de 2005, a las once horas en primera convocatoria, 
y al día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda 
convocatoria, si a ello hubiera lugar, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta Ordinaria de Ac-
cionistas.

Segundo.–Aprobación de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2004.

Tercero.–Distribución de resultados.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 

la Junta.

A partir del día 10 de Junio de 2005, estará a disposi-
ción de los Señores Accionistas, en el domicilio social de 
la entidad, los documentos previstos por Ley y los Esta-
tutos, los cuáles serán remitidos gratuitamente a todos 
aquellos accionistas que lo soliciten.

En Madrid, 17 de mayo de 2005.–Los Administrado-
res Solidarios, don Javier López Granados y don Ignacio 
Sierra Sierra.–23.804. 

 SINGLE HOME, S. A.

Se convoca a Junta General Ordinaria y Extraordina-
ria de accionistas, que se celebrará en el número 21 de la 
calle Camino de la Zarzuela de Madrid, el día 29 de junio 
de 2005, a las trece horas, y al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, si a ello hubiere 
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-

lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria, Infor-
me de Gestión e Informe de Auditores, correspondiente 
todo ello al ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión del Organo de 
Administración.

Cuarto.–Propuesta de distribución de resultados.
Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Protocolización.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta.

A partir del próximo día 10 de junio de 2005, los se-
ñores accionistas tendrán a su disposición en el domicilio 
social, los documentos previstos por Ley y los Estatutos, 
los cuales serán remitidos gratuitamente a todos aquellos 
accionistas que así lo soliciten.

Los señores accionistas que deseen asistir a dicha 
Junta deberán depositar sus títulos o resguardos en el 
domicilio social, con treinta minutos de antelación sobre 
la hora prevista para el inicio de la Junta siéndoles entre-
gada en ese acto la correspondiente tarjeta de admisión. 
Las listas de asistentes quedarán cerradas quince minutos 
antes de la hora prevista para el inicio de la reunión, al 
efecto de no retrasar el comienzo de ésta y disponer en el 
acto de su apertura de las cifras de acciones y accionistas 
presentes y representados.

Madrid, 14 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Alfonso Sierra Iceta.–23.803. 

 SISTEMAS INDUSTRIALES 
METALÚRGICOS Y CIVILES 

REUNIDOS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 15/2005 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de don Eugen Valentín Volga contra la empre-
sa Sistemas Industriales Metalúrgicos y Civiles Reuni-
dos, S. L., se ha dictado en el día de la fecha auto por el 
que se declara a la ejecutada Sistemas Industriales Meta-
lúrgicos y Civiles Reunidos, S. L., en situación de insol-
vencia provisional por importe de 1.479,42 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–La Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 9, Elisa Martí Vilache. 
23.285. 

 SISTEMAS INSTER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará en primera convocatoria, el 
día 29 de junio de 2005 a las dieciséis horas treinta minu-
tos, y si no hubiera quórum suficiente, en segunda convo-
catoria, el día 30 de junio de 2005 a la misma hora, y que 
tendrá lugar en el domicilio social sito en edificio señala-
do con el número 4 nave 23 de la calle Puerto de Pozazal 
de Madrid, con el arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario 
para la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, si se acuerda, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004, así 
como la propuesta de la aplicación del resultado, resol-
viendo sobre la misma, y de la gestión social desarrollada 
por la Administradora única durante dicho ejercicio.

Tercero.–Lectura y aprobación, si se conviene, del 
acta de la Junta o nombramiento de dos interventores 
para su posterior aprobación.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los accionistas tienen el derecho de obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
se someterán a la aprobación de la Junta General.

Podrán asistir a la Junta de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo doceavo de los Estatutos Sociales, 
los accionistas que, con cinco días de antelación a aquel 
en que haya de celebrarse la Junta, efectúen el depósito, 
en el domicilio social, de las acciones o, en su caso, del 
certificado acreditativo de su depósito en una entidad 
autorizada.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–Los Administradores 
mancomunados, don Enrique Hueso Marqueño y don 
Feliciano-Miguel López Sánchez.–23.860. 

 SOANDRES DE ACTIVOS, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, sito en Madrid, José Ortega y Gasset, número 29, 2.ª 
planta, el día 21 de junio de 2005, a las 12:00 horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 22 de junio 
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e infor-
me de gestión, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Comité de Auditoría. Acuerdos a adoptar, en 
su caso.

Noveno.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la solicitud 
de exclusión de cotización oficial de las acciones de la 
Sociedad de la Bolsa o Bolsas de Valores correspondien-
tes. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Décimo.–Adaptación de los Estatutos sociales al nuevo 
modelo normalizado que sea aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, así como, en su caso, 
otras modificaciones estatutarias necesarias para la adapta-
ción de los Estatutos a las disposiciones establecidas en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de In-
versión Colectiva y su Reglamento de desarrollo.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del Reglamento 
de Junta General. Información a la Junta sobre el Regla-
mento del Consejo de Administración. Adaptación, en su 
caso, a la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Duodécimo.–Delegación de facultades.
Decimotercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 10 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Francisco Leyte Verde-
jo.–24.912. 

 SOCIEDAD DE FOMENTO
AGRÍCOLA CASTELLONENSE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Se convoca a Junta General Ordinaria de esta Socie-

dad para el día 14 de junio de 2005, a las trece horas en 
primera convocatoria, en su caso, para la segunda convo-
catoria, que tendrá lugar el día 15 de junio a la misma 
hora. En ambos casos se celebrará en el Hotel Intur Cas-
tellón, calle Herrero, número 20, de Castellón, y con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, del Balan-
ce, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe 
de Gestión correspondientes al ejercicio social de 2004.

Segundo.–Aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditores y determina-

ción del período de vigencia de dicho nombramiento.
Cuarto.–Cese del Consejo de Administración.
Quinto.–Nombramiento del Consejo de Administra-

ción.


